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Artículo 63.- Interdicción del derecho de huelga.  
Se abstendrán de participar en huelgas, o acciones sustitutivas de las mismas  o concertadas con el fin de 
alterar el normal funcionamiento de los servicios.  
  
Artículo 64.- Principio de cooperación recíproca.   
Ajustarán su actuación al principio de cooperación recíproca entre las diferentes Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, prestándose apoyo y ayuda en caso de necesidad o al ser requeridos para ello.   
  
Artículo 65.- Deberes de Protección Civil.  
Participar, en el marco de la legislación sobre Protección Civil, en aquellas situaciones de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad pública, para la protección y socorro de personas y bienes, viniendo obligados a 
presentarse en su puesto de trabajo y prestar sus funciones, aunque estuvieren libres de servicio.  
 
Sección 2.ª Prestación del servicio  
  
Artículo 66.- Puntualidad.  
Los miembros de la Policía Local observarán estricta puntualidad en la asistencia al servicio, comunicando 
al inmediato superior jerárquico, con la antelación que sea posible, su retraso o no asistencia al servicio, 
así como los motivos del mismo, sin perjuicio de su ulterior justificación acreditativa.  
  
Artículo 67.- Presentación y aseo personal.  
1. Se presentará en todo momento en perfecto estado de uniformidad y aseo personal.  
2. No portará objetos o elemento alguno (pendientes, pulseras, collares u otros) que perjudiquen su 
libertad de movimiento o su seguridad, o menoscaben la imagen pública de la Policía.  
3. El personal llevará el pelo de dimensiones que no sobrepasen los hombros, en caso contrario se 
recogerá convenientemente. El peinado no podrá impedir que la cara esté visible.  
  
Artículo 68.- Cumplimiento íntegro de la jornada de trabajo  
 Estarán obligados a cumplir íntegramente su jornada de trabajo. Si alguna indisposición les obliga a 
abandonar el servicio, intentarán, por todos los medios a su alcance, ponerlo previamente en conocimiento 
de su superior jerárquico y, si esto no fuera posible, lo comunicarán cuanto antes tras abandonar el servicio.  
  
Artículo 69.- Ausencia del servicio.  
No abandonarán el servicio hasta ser relevados, si estas son sus órdenes. Si el componente que debía 
sustituirles no se presentara a la hora fijada,  lo comunicará a su inmediato superior quien adoptará las 
medidas oportunas.  
  
Artículo 70.- Inasistencias y bajas por enfermedad o accidente.  
Será obligatorio desde el primer día de inasistencia justificar tal extremo. A tal efecto, el funcionario afectado 
deberá:  
 
a) Presentar volante médico justificativo en caso de enfermedad.  
b) Comunicar al inmediato superior jerárquico su ausencia por cualquier otro motivo y justificarla 
motivadamente.  
  
Los servicios médicos de la Ciudad Autónoma  comprobarán en todo momento el estado de los miembros 
del Cuerpo que se hallen de baja por enfermedad o que se ausenten de su puesto de trabajo por motivos 
de salud.   
  
Artículo 71.- Prohibición de consumo de bebidas o drogas, estancia en locales, de fumar en público 
y en posturas negligentes.  
1. El personal de servicio se abstendrá  del consumo de bebidas alcohólicas durante el mismo. Del 
mismo modo se abstendrá del consumo de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
durante el servicio o con habitualidad.  
2. No podrá permanecer, estando de servicio, en establecimientos destinados al consumo de bebidas 
o a recreo general, sin existir previa autorización, haber sido requerido para ello o mediar causa que lo 
justifique. En estos casos, deberá limitar la estancia en dichos establecimientos al tiempo mínimo 
indispensable.  
3. Mientras vista uniforme, se abstendrá de fumar en público durante la prestación directa del servicio, 
así como evitará posturas o posiciones que denoten dejación o negligencia.  
  
Artículo 72.- Actitud vigilante durante el servicio.  
Deberán mantener en el servicio un actitud de activa vigilancia, prestando atención a cuantas incidencias 
observen, especialmente las que afecten a los servicios públicos y conservación de bienes de la Ciudad 
Autónoma, a fin de remediarlas por si mismo o dar conocimiento a quien corresponda, evitando actitudes 
que denoten desidia o negligencia.  
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